
 

 

Resolución Nro. 078-CUS-2020  

 

Doctor  

Dunker Morales 

Procurador Metropolitano  

 

Arquitecto 

Vladimir Tapia 

Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 

 
Magíster 

Juan Carlos Avilés Aguirre 

Secretario de Ambiente 

 

Ingeniero 

Cesar Rodrigo Diaz Alvarez 

Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad 

 

Magíster 

Patricio Alejandro Ubidia Burbano 

Secretario General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 

 
Ingeniero 

Erwin Alexander Arroba Padilla 

Director Metropolitano de Catastro (E) 

 

Arquitecto 

Rafael Carrasco  

Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 

Públicas 

 

Magíster 

Estefanía Cristina Grunauer Reinoso 

Supervisora Metropolitana 

 

Magíster 

María Eugenia Pinos Silva 

Administradora Zonal La Delicia 

 

 

 



 

 

Abogada 

Sandy Patricia Campaña Fierro 

Administradora Zonal Manuela Sáenz 

 

Abogada 

Lida Justinne García Arias 

Administradora Zonal Eloy Alfaro 

 

Abogada 

Johana Patricia Castellanos Toscano 

Administradora Zonal de Calderón 

 

Magíster 

Ana Cristina Romero Ortega 

Administradora Zonal Eugenio Espejo 

 

Magíster 

Ximena del Carmen Villafuerte Mejía 

Administradora Zonal Valle de Los Chillos 

 
Magíster 

Ana Dolores Bastidas Tene 

Administradora Zonal La Mariscal 

 

Abogada 

Mónica Flores  

Administradora Zonal Quitumbe  

 

Abogada 

Laura Coello 

Administradora Zonal Tumbaco  

 

Presente.-  

 

De mi consideración:  

 

La Comisión de Uso de Suelo en sesión Nro. 047 - ordinaria de 06 de julio de 

2020, resolvió: que se solicite a todas las entidades municipales que remitan los 

informes con la antelación correspondiente sobre los puntos a tratar en cada 

orden del día, y que se remita a  la comisión las exposiciones que van a ser 



 

 

presentadas en las sesiones, para que los señores concejales miembros de la 

misma, tengan conocimiento con la debida anterioridad.   
 

 

Dada en la sala virtual de sesiones de las comisiones del Concejo Metropolitano, 

el lunes 06 de julio de 2020.  
 

Atentamente,  

 

 

 

 

René Bedón Garzón 

Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Uso de Suelo, en sesión Nro. 047 ordinaria 

de 06 de julio de 2020.  

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E) 
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